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33 años después… Volvimos!
 TENEMOS CONVENIO COLECTIVO!!!  (1º Parte)
 
En el día de la fecha, 29 de enero de 2008,  hemos suscripto un Acta Acuerdo con la Administración Federal de Ingresos Públicos dando nacimiento a la primera parte de nuestro Nuevo Convenio Colectivo de Trabajo; esto significa,  ni mas ni menos que,  haber  recuperado para el conjunto de los Trabajadores Impositivos Argentinos,  el instrumento convencional fundamental en el que quedan establecidos nuestros derechos y  obligaciones, sostén de la cohesión social en el organismo.
 
Desde aquella gloriosa Convención Colectiva 46/75, que fuera orgullo y guía para los Trabajadores Estatales Latinoamericanos,  debieron pasar 33 largos años para que por fin, en esta nueva etapa que vive esta Argentina  que recién está saliendo del infierno, comencemos a desandar el camino oprobioso por el que nos condujeron las políticas  neoliberales y entreguistas de los 90 (  Laudo Arbitral 15/91 mediante) hasta la construcción colectiva de esta oportunidad  verdaderamente histórica,  que hoy a todos nos toca vivir y protagonizar. 
 
Así, podemos afirmar que muchos de los puntos planteados por los compañeros y compañeras de todo el país, hoy son una realidad: Estabilidad Laboral,  Vacaciones en Días Hábiles, Sistema de Concursos para Jefaturas por Oposición y Antecedentes con participación Sindical Plena, Paritarias Vinculantes, Paritario de Discapacidad y Reconocimiento a los Derechos de los Veteranos de Malvinas, Incorporación del Fondo de Jerarquización al CCT, entre otros tantos temas.
 
Hoy,  podemos decir sin vacilar que, la firma de esta primera etapa del  Nuevo Convenio Colectivo para nuestra actividad,   viene a consolidar definitivamente esta gestión que, en forma humilde y silenciosa,  emprendimos allá por Septiembre del año 2005 luego de atravesar un largo período de  desencuentros y  frustraciones; que iniciamos con una fuerte y equitativa recomposición salarial (que nos ubicó por encima de los aumentos obtenidos por el resto de los Sindicatos del país ) y  que ahora empezamos a cerrar,  con la firma de nuestro CCT;
 
Salud Compañeros! Celebremos este nuevo logro, que es de todos!!!
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